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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCION GERENCIAL N' O57.2O24.MPLP/GGAYRD

T¡ngo Mar¡a. 06 de marzo de 2024.

VISTO; et Expediente Aclm¡n¡strat¡vo N'20233g87g de fecha 14/12/2023. presentado por el señor JOSÉ WALTER

OLTVERA ROBALINO, idet)t¡f¡ca(lo con DNt N"23OO84OO, Titular Gerenle, mediante el cual sol¡c¡ta CERTIFICADO
DE ITSE cte RIESGO MEDIO poster¡or a ta LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE poster¡or al lNlClO DE

ACTIVIDADES, del estabtecimiento denom¡nado "LADRILLERIA HNOS OLIVERA", con RUC N'10230O84004,

ub¡cado en Av. Ucayali N" 555. d¡strito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado. deparlamento Huánuc,). y:

CONSIDERANDO:

El afttculo 79J (id /ii Corsri¡uc¡ót) Pol¡¡¡ca del Petu. tnod¡frcado pot las Leyes de Refotma Const¡tL,c¡onal N's
27a6o 23ti07 y 30305. esaab/ece que /a s ñun¡cipal¡dades prov¡nc¡ales y d¡str¡tales son /os órgaros de gobten1..) loc.1l.

Tietictl autotiomía politlca, ccananiica I admin¡strat¡va en /os asunlos de su competencia, cotlcoÍdante c! D el Añ. ll
det Tú111o Piel¡m¡tlat tle la Ley O{gaDica ¿e ilun¡cDal¡dades N" 27972. Dicha autonomia rad¡ca en la faculÍ3ú de ejet Let

actús (le gobieulo, adnli)¡stt at¡vos y de adñ¡n¡strac¡ón, can sujec¡ón al ordenatn¡ento jutídico,

Por Ley lJa 296ri1, se c/'Éó e/ Sislema Nacional de Gesllón ./e,1 R¡esgo de Desasres (S/NAGERD) coDo
st;tetna nteriDst¡tuc¡on. . s¡¡Érgico descentalizado, ans\,etsal / pa¡licipat¡vo. con la final¡dad de ¡dent¡f ici.t y eclLtctl

/rs /r--sgos asocrados a peliEas o mtn¡mizar sus eiec¡os ast caño ev¡tar la generación de ,ruevos riesgos. ,'
prepatac¡ót-t y atenciót1 atlte s¡luacrones de desasf/ e ¡le{liatrfe el estableciniento de pr¡ncip¡os, l¡neat)reotos de
poiit!,:a. cotnponentes, proccsos e /rs¡/ Ltmentos (le la Ges¡ión dei Riesgo aie Desaslres;

lrleCiarte Ley N'30230 Ley que establece met¡¡das tributa as, s¡npl¡hcac¡on de p.ocealimientos . pe//,,:ui
p. a /on)oc¡ón y Ctnam¡zac¡ón de ¡a ¡nvers¡ón en e! pats se ¡ncarpaan los numera¡es 11-7, 14.8y14.9at ttl¡cu¡o 11

Ce la Let 29A64. Ley que crea e/ Sistetna I'lacional de Ges¡/ó, aiel F,iesgo r/e Desastres íS/NAGERD). mooin,:a, o ¡.',,tr

Declú¡o Legrs/al/ro l1' 12t)0. rcfeid.Js a /as co,lpe¡"rcle-s paa elecuLa¡ la ITSE, por pane cle la lvlu Di, ipal¡o3úes
P¡ ar;rc¡ales y Disn'itales. de acLte\to a la esta¡)¡eadú ei el Reglanento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Se,r,rrldad r'
Edirceciores;

E/r, e o¿/os aspectos. por Decrelo Leg,s-lativc¡ t'l' 120O se mod¡f¡ca el a¡liculo 2 de la Ley f,l' 2897(i. '-e) L,l¿t ca
(/e Lrue/rc/a cle Fulc¡onan¡ento. a fit de (lef¡nir a la ITSE camo la act¡v¡dacl mediante la cual se evalúa ei r,esgo / /as
corúc/o,'res rre segu.¡dad de la e{t¡f¡cac¡ón v¡nculada con la acl¡vidad que desarrolla, se verif¡ca la ¡ntplen)efitaaon ue
ias ¡riedl(/as de segur¡daci con el que cuenla y se anal¡za la vulnerab¡l¡dad; asimis¡no, se seña/a que la t]sutuctútl
¿a¡npetente para ejecutat la lfSE debe ut¡lizar la ma ¡z de ¡¡esgo aprobac.la pa el CENEPRED, para detetolnat s la
irspecció/r se realiza en fo Da prev¡a o posleior al oto¡gam¡ento de la Licencia de Func¡onam¡enlo:

Por Deaeto Supretno |ta 002-2{)11-PCM. se apt ueba el Reglamento cle lnspecc¡ones Técnicas tle Segur¡d.)d
en E¿¡f¡cac¡ot1es - /ISE co¡r el objeto de regulat los áspec¡os ¡écrlbos y adm¡nistnt¡vos refeitlos a /¿ ,/rspecc,on
Tecnica cie Segu/ldad en Eclificac¡ones (ITSE) la Evaluac¡ón de las Condic¡ones de Seguritlael en /o-s Es/rec¡áculos
Púbhcos Deportivos y No Deportivos (ECSE) y ta V¡sna .le lnspecc¡ón cle Sequr¡clad eD E(l¡f¡caciones ayi SE . ási co,]c)
la ¡rr crL.,..ur de' Ce¡¡,lu¡.:,,.rr i /Sf

El ¡vlanualde Ejecución de lnspecc¡ón Técn¡ca de Segur¡dacl en Ed¡f¡caciones. aprobado por Resoluc¡an Jefatuat
llo 416-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018. establece los praced¡m¡entos técn¡cos y adm;n¡strativos
complementarios al nuevo Reglamenta de lnspecc¡ones Técn¡cas de Segur¡dad en Ed¡f¡caciones. apobado pot
Decrcto Supremo l'.lo 002-201g-PCM. que perm¡tan ver¡f¡car el cumpl¡m¡ento de las cond¡ciones de seguridact en tos
establec¡m¡entos objeto de ¡nspecaon:

La lvlun¡c¡pal¡dad Pt ovinc¡al de Leoncrc PÉ(lo en el Texto Únco Ordenacto de P¡'ocecl¡m¡entos Admrnistrat¡vos
- TUPA. aprobado pot O¡denanza Mun¡cipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de jun¡o del 2023. ha esi.blec¡do el
praced¡m¡ento adm¡n¡sü at¡vo clenom¡nado INSPECCIoN TÉcNlcA DE SEGIIRtDAD (tTsE), PosTERloR AL tNtcto
DE ACTTVTDADES ?ARA LOS ESTABLECTMTENTOS OBJETO DE tNSpECCiON DE RTESGO BAJO y MEDTO (...).
en concorc)anc¡a con la normat¡v¡dad señalada en los cons¡deranclos precedentes:

De acuetdo con el lnforme N"16-2024-ROCHA-ITSE, cle fecha 01/02/2024 sobre lnforme (te Ver¡¡cac¡ón L1e

Cumpl¡m¡ento de Cond¡c¡ones de Segur¡dacl Declaradas pañ ITSE R¡esgo Medio de "LADRILLERIA HNOS
OLIVERA", prcsentado pot el Atqu¡tecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA con CAP 16328, RTTSE N" 1818, en
la co¡td¡c¡ón de l¡¡spector tles¡gnado pot'el órgano ejecutanfe la Llun¡c¡pat¡dad Prov¡nciat de Leonc¡o Pra(lo. eutor¡zado
parc ejecutar la ITSE con n¡vel Med¡o (Constanc¡a de des¡gnac¡ón de ios mspec¡ores N" OO3-2024' sobre el
establec¡m¡ento comerc¡al denom¡nado "LADRILLERIA HNOS OLIVERA", con RUC N'10230084004, Ltb¡cado erl
Av. Ucayali N" 555, distr¡to de Rupa Rupa. prov¡ncia cle Leonc¡o Prado, (tepaftamento de Huánuco, presentado paf
e/ senor JOSÉ WALTER OLTVERA ROBALINO, ident¡ficado con DNt N"23oo84oo. T¡tutar Gerente, ¿on gro o
,,C¡iV;ÚAd. VENÍA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ART¡CULOS DE FERRETERíA Y
EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANER¡A CALEFACCTON, con/C u 4663, que cooctuye:
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Med¡ante lnforme N(, 054-2024-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de Íecha 02/02/2024. el Subgerente de Gestión
del Riesgo de Desastres. concluye que el establecin¡ento . .. Sl CUMPLE, con las condie¡orcsl!9 se!t!!¡!b!!
en edif¡caciones confoÍme al D.S. No 0O2-2O1&PCM: Dor lo tanto. es PROCEDE NTE

/fSE": as,mlsmo, recomienda "... la ftnalhación del proced¡m¡ento admin¡strat¡vo aprobando la em¡sñn del
cert¡f¡cado ITSE mediante acto rcsolut¡vo.'

ARTTCULO PRIMERO. - APROBAR. la t¡nalEaclan del ptocedintet)to de lnspecc¡ón Técnica de Segur¡dad
en Ed¡ficaciones (TSE) POSTERTOR AL OTORGAMIENÍO DE LICENCtA DE FUNCIONAMIENTO tt¡'t:t¿tdo cot¡
Exped¡ente Adm¡nistraüvo No202339873, anle la Muntcipal¡{.lad Provincial de Leonc¡o Prado, prcser¡tado Lt, el :et',t)l
JOSÉ WALTER OLIVERA ROBALINO, ¡denaificado con DNI N"23008400. T¡tular Gerente, ctel esra¿ /errrne;r¿o
úe!)c¡i¡na¿o "IADRILLERIA HNOS OLIVERA", con RUC N"1023@84004, ubtcado en Av. Ucayali N' 555, ,r.r,iL,
de R¿pa Rupa, Nov¡ncia de Leonc¡o Prado. depatlantento {le Huánuco, can g¡ro o activídad, VENTA AL POR
MAYOR DE MATER'ALES DE CONSTRIJCCION, ARTICIJLOS DE FERRETER¡A Y EQUIPO Y MATERIALES DE
FONTANER¡A Y CALEFACCIÓN, CON/CIIIJ 4663:

ART¡CULO SEGUNDO- - DECLARAR PROCEDENTE IA EM¡S¡ÓN dEI CERTIFICADO 
'TSE 

DE R'ESGO
MEDTO POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, de! establecimtenta dt üa¡1' na{it)
"LADRILLERIA HNOS OLIVERA" con RUC N"102300840U, ub¡catlo en Av. Ucayali N" 555, d¡slt ¡to ttc F,rpa P,upa

ua\.úrc¡a de Leotrcio Prado, depaiamento de Huánuco, con g¡rc o activ¡dad, VENTA AL POR MAYOR DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ART¡CULOS DE FERRETERÍA Y EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA
Y CALEFACCION, con/Cllu 4663, con un área de 300.00 Íf . el func¡onamiento del estableciniento -.ic crc¿rerr r
et1 ei 1er piso, con unacapac¡dad de aforo máx¡mo de 5 personas; POR CUMPLIR con las cond¡c¡ot?es L,c ser¿.r¡r.,..trLr

et) cc¡f¡caciones, con v¡get)c¡a tle dos (2) años: sujeto a t evacacióo cuando se ver¡fique que el Establec,It,e lr¿ C4eit,
tle ¡tlspeccñn ¡ncutnple las condic¡ones de segu//da(r qire susterlaron su emis¡ón, conlorme a lo p[ecept,ú{¡a ei ei
tlutndal 15.6 del a ¡culo 15 del Reglamento de ,)specc/ónes lécnlbas de Segur¡dad en Ed¡l¡cacL)t1,'s - ITSE.
.t¡tr,,tr.'atto por Decrelo Supeno M 0O2-2018-PClvl. REMITIÉNDOSE el exped¡ente adm¡nislrativo col? srr-\.rd¡uados a
1a SuDge¡enc¡a de Gestión del Riesgo de Desaslres pata ta expe(l¡c¡aD {let cttado Cetl¡f¡cada y el aÍchtr,,nlento de
l¡cha expediente.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR L./ p/ese/rte acto ResotLttvo at adm¡n¡strado. a la subgerencia
de Desaffollo Entpresar¡al, Licencias y Control San¡tar¡o y a la Subgerenc¡a de Gestión del R¡esgo de
Desasfres e/ currplltncnto le ]e prcsenle ¡eso/./c/o, seg(/n co[espoIla

ART¡CULO CUARTO- - NOTIFICAR, a /a SuDge/'Ércia de la Of¡c¡na de Tecnotog¡as de lnfor¡nac¡on t)¿t.1
su PUBL|CACIÓN ctt el pot!at (le i rDSparctlclí) de la ¡vlunc¡pa)hdad PD\.l1ct¿tl tle Lconcto Petir)

REG/STRESE. COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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'El establec¡m¡ento de ¡nspecc¡ón CUMPLE con las cond¡c¡ones de segur¡dad relevantes según lo ver¡l¡cado por
esta ¡nspección";


